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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO
SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS
COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD DE OBRAS

ESTA OBRA FUE REALIZADA

CON RECURSOS PÚBLICOS
FEDERALES.

CONTRATO A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

TRABAJOS COMPTEMENTARIOS DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA COLONIA LOS OIVERA,
tOS OLVERA, CORREGIDORA, QRO.

ATBERTO OTVERA SAN JUAN

LTcENCTADo MANUEL cór'¿¡z ruonÍN RtN 39ó0 SEGUNDo prso. col cENTRo suR
DOMlCltlOl

AUERETARO, ARO

CIUDAD:

7 6090

C,P,:

93t (MUN|CTPAL)

No. Dt nEctlrto t^DtóN Dt
CONTNAT§IAS:

No. DE REGIST¡O ttotlal Dt
CONIIIIUYENTTS:

oEsA85r 024óQ4

NO, DE CONIRATO:

MC-EST-fl SM-l -2-2023-00
rEcHA DE aoJUDtcActóN:

3I DE AGOSTO DE 2023

¡ÉCHA DI CONTRAIOI

04 DE SEPIIEMBRE DE 2023

MoDAUDAD DE aoruDtcactóN:

LrctTACróN PúBUcA MUNTcTPAL

IMPORIT DE CONIRAIO SIN I,V,A,:

$ 5,ó07,821.85
I.V.A. DEL CONTIATO

$ 897,251.50
IMPORIE IOTAI. DTI. CONTRAIO:

$ ó,50s,023.35

IUENIE DE LOS RECURSOS:

FtsM 2023
NOiMATIVIDAD APTICA¡IE;

ESTATAL

i¡o. DE O!l^:

t-2
DATOI EN CASO DE CSEDI¡O EXTERNO:

No Aplico
NUMERO DE OTICIO DE SUfICIENCIA P¡ESUPUESIAt:

srF/DEl100/9 t2a23
¡ECHA DE APROEACIÓN DE NECUR§O GASTO SOCIAL:

Ió DE JUNIO DE 2023

% oloiGAoo:

30%

IMPORI' OEt ANIICI¡O AÑTES DI I,V,A,:

$ 1,682,346.s6

I.V,A, DET ANIICIPO:

$ 26? .17 5.45

IMPOiIE TOTAL OE! ANIICIPO:

$ t,95r,522.01

MUN]CIPIO DE CORREG DORA QUERETARO

BtNÉTICIARIO: No, 0t iEGlSlRO TEDERAt DE CON¡¡IIUYENTES:

MCQ 850]OI UXO
DOütCtLrO:

EX HACIENDA EL CERRIIO No. 100. EL PUEBLITO. CORREGIDORA.
QRO., C.P. 7ó900

MUNICI¡IO.ENIIDAD f EDETATIVA

CORREGIDORA QUERETARO

aNTtctPo (Pot ta roTALtoAD oEt
MONIO DEIANTICIPO):

$ 1.9st.522.01 TIEERTY TIANZAS. 5,A, DE C.V 2354 308-0000

foUo:

04/09 t2023
cuM?Ui Et{¡o (t07.) DE coNttaTo

$ ó50.507.34 IISERTY FIANZAS- S-A- DE C-V 2354309-0000

fotlo:

04 tog /2023
vtctos ocuuos {¡0%) DE coNTiAto:

$ ó50,507.34 LIBERTY FIANZAS, S,A, DE C,V, 2354310-0000 04 tog /2023

fECHA DE INICIO:

07 DE SEPTIEMBRE DE 2023
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IEcHA DE TEiMtNAcróN:

I 5 DE NOVIEMERE DE 2023
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2023
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CONIRAIO:

No. DG LtctTActóN o aDruDrc^cróN,

tPM/EST/FrSM/Or - r -2-2023

laNftctPo:

I

OiIGÉN DE LOI IECUiSOS:
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EJERCICIO ÉsrA oBRA FUE REALIZADA
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srcRrrRRíA DE oBRAs púslrcRs
ESTE PROGRAi'A ES PUBLICO,
AJEI{O A CUALQIJIER PARTIOO
POLIT¡CO. QUEDA PROHIBIDO EL
USO PARA FII{ES DISTI}IfOS A LOS
ESTABLECIDOS ET{ EL PROGRAÍúA.

I. 'LA CONTRATANTE" a través de sus representantes manifiesta:

I.1 Ser un organismo público con personalidad jurídica y patrimon¡o propio en los térm¡nos de los

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro y
en la fracción I del artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro.

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción V inciso a) de la Constitución Política

de los Estados Unidos lYex¡canos, 9 fracción I y 15 de la Ley General de Asentam¡entos Humanos,

artículos 30 fracc¡ón II inciso a), 84, f29 y 130 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro,
corresponde al Municipio formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano
munic¡pal, y ejecutar por s¡ o a través de concesiones y contratos con los part¡culares las obras

necesarias en beneficio del ¡4unicipio.

I.3 Que, por d¡sposición de la Ley, la representación legal del lYun¡c¡pio le corresponde al Ayuntam¡ento,
quien la ejercerá a través del Síndico ¡4un¡c¡pal. Lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la Ley

Orgánica Munic¡pal del Estado de Querétaro; así como con el Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de

fecha 23 (veint¡trés) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), en la que el Lic. Adolfo Colín Sánchez rindió
protesta como Síndico Municipal; así como en el acuerdo de fecha 4 (cuatro) de octubre del 2021 (dos

m¡l ve¡ntiuno) por el cual se autor¡za la suscripción de actos jurídicos, conven¡os y contratos durante la
presente Adm¡n¡stración Munic¡pal.

M C-EST-F I SM-1 -2-2023-00
LICITACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

lo
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La partic¡pac¡ón de la Secretaría de Tesorería y Finanzas queda acred¡tada en términos del artícu
del Reglamento Orgánico Munic¡pal de Corregidora, Querétaro y el artículo 3 del Presupuesto de Eg

del f4unic¡pio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2023 y se hace constar que la suscr¡

del presente contrato cuenta con la Confirmación Presupuestal requerida, med¡ante oficio nú

STF lDElLOO7912023 emitido por la misma Secretaría.

CONTRATO NUMERO MC'EST F¡SM.T-2.2023.00 DE FECHA 04 DE SEMET4BRE DE 2023.

CONTRATANTES: MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO Y ALBERTO OLVERA SAN ]UAN
s.o-P/c.N.o,P

"tste proqr¿ma 6 púbtico, ajeno a cuatquier p.ndo polnco. Queda Orohódo el úe par¿ fier d¡stintos á los establ€odos eo el proqr.má"- "Este programa es .ie Grá.rer
plu'co, m 6 p¿tro.inado;i promovido por part(b poti¡co alguno y sus EU@s proüren de los implestos que pagan todos lo§ cont rbuyertes. Estii proh¡hrdo el uo
it este proq,i* con ¡nes ioriticos, ere«orare5. de loc.o y ;trcs d'5t,ntos ¿ ros estauerdor. Quen h¿q¿ uso 

'ñ&bióo 
de los re.ursos de este prógrama deberá er

denuricBdo y snc¡onado de ¿cuer&t cor la ley ap¡icable y ¿nte ¡a aulord¿d .ompetote".

CONTRATO DE OBRA PUBLICA:

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE: MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERETARO

"LA CONTRATANTE"
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR:

LIC, ADOLFO COLIN SANCHEZ
SÍNDICO MUNICIPAL
LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TRE]O
SECRETAR]A DEL AYUNTAM]ENTO

ARQ. JUAN CARLOS GARCIA SANCHEZ
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS

*LA CONTRATISTA"
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR:

ALBERTO OLVERA SAN JUAN

PARA ü OBRA:

TRABA]OS COMPLEMENTARIOS DE LA UNIDAD
DEPORTIVA EN LA COLONIA LOS OLVERA, LOS
OLVERA, CORREGIDORA, QRO.

DECLARACIONES
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PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
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ESTA OBRA FUE REALIZADA
coN REcURsos PÚBLICoS

FEDERALES. OPERADO
UNIC!PlO DE CORREGIDORA QUERETARO

SECREI#R ÍR oe oaRRS PúBLIcAS FISM
PROGRAfi,tA ES PúBUco,

AJETIO A CUALQUIER PARTIDOPoLiÍcO. QUEOA PROHIBIOO ELuso PARA FII{ES OISTrilTOS A LOS MC-EST-F I SM-'l -2 -2023 -00ES IABLECIOOS EI{ EL PRoGRAMA. LtctrACtóNpúBLtcAMUNtctpAL
L4 Que señala como domic¡lio legal y fiscal para todos los fines y efectos del presente contrato, el ubicado
en Ex Hacienda el Cerrito Número 100, El Pueblito, Corregidora, Qro, CP. 76900.

L5 Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es MCQ 850101 UXO.

L6 Que para cubrir las erogaciones que se derivaron del presente instrumento, el Municipio de
Corregidora, autorizó mediante Acta de Cabildo de fecha 16 de junio de 2023 la inversión
correspondiente a la obra No. 1-2 dentro del programa de FISM 2023.

L7 Que la adjudicación del presente contrato se realizó en la modalidad de L¡c¡tac¡ón Pública
Municipal con fecha de em¡s¡ón del fallo del día 31 de agosto dé 2023, con fundamento a los
artículos 36, 37, 38, 40, 51 y 53 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, puesto que no
rebasa el monto máx¡mo para este rubro.

II. 'LA CONTRATISTA" a través de sus representantes declara:

U.1 Ser persona física, mayor de edad, con capacidad legal para contratar, identificándose con
credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio al
reverso IDMEX1577900463.

II.2 Se encuentra debldamente ¡nscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la Clave
de Reg¡stro Federal de Contribuyentes OESA8510246Q4.

II.3 Que es de nacionalidad mex¡cana y conviene, que, de llegar a camb¡ar de nacionalidad, en seguirse
considerando mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no ¡nvocar la protección de ningún
gob¡erno extranjero bajo pena de perder, en beneficio de la Nación N4exicana, todo derecho der¡vado
de este contrato.

II.4 Que cuenta con las condiciones y recursos técnicos, humanos y económicos para obligarse en los
términos del presente contrato.

U,5 Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, reglamentos y lineamientos generales para la contratac¡ón y ejecución de las obras públicas
de las dependencias y ent¡dades de la Admin¡strac¡ón Pública Municipal, el contenido de los anexos que
integran el presente contrato, deb¡damente firmados por las partes, así como las demás normas que
regulan la ejecución de los trabajos.

U.6 Que cuenta con registro vigente en el padrón de Contratistas de obra pública del Munic¡p¡o de
Corregidora, lo que acredita con número folio No. 931,

IL7 Conoce el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, y
obliga a tomar en consideración dichos factores para el cumplimiento del presente contrato. t

II.8 Que señala como domic¡l¡o legal para los fines y efectos del presente contrato, el ubicad en
L¡cenciado Manuel Gómez Morín 396O, P¡so 2, Col Centro Sur Querétaro, Qro., C,P. 760

2DE
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CONTRATO NUMERO I4C.ESI,FIST4 I 2 2023 OO DE FECHA 04 DE SEPTIEMSRE DE 2023.
CONIRAfANfES: NIUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO Y ALBERTO OLVERA SAN JUAN

s.o.P/c.N.o.P
"Este proqraro 6 públko, ¿jeno a .Blqui¿- p¿rt¡do politko. Quedá prchib'do el uso p¿r¿ flnes dÉt'ñto§ a los estableodos en el p.ogr¿ma". "Este pro96ña €5 c,e cani.ter
pilbl(o. no es patrodn¿do n¡ p.omovilo por partido politko alquno y sus re.u.sos proüeneÍ de los implelos que pagn tdros lo5 cofltribuyentes, Está proh¡bdo el uso
de erte p.ograñ¿ con fines polittos. el(tdal€s, (b lK¡o y otros dGtrntos a los estable(idos. Quien haga uso indebido de los re.ursos de este p.osama d€berá
denunciado y s¿nc¡onado de atuerdo cm la ley aplkable y ante l¿ ¿ulondad (omp€Gnte". L
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ESTA OBRA FUE REALIZADA
CON RECURSOS PÚBLICOS

FEDERALES.
MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTAR

OPERADOo Flslr,lCAS

2023 ::i^:i§á5$?-':lll?'"ffi",ro$";'ffi¿X ili,itl'rii
II.9 Que su act¡v¡dad comercial es lícita y que se encuentra debidamente registrada ante el Sistema de
Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a, que es una empresa que no opera con pérdidas, así como estar al corr¡ente
en el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales y no encontrarse en los supuestos establecidos en el
artículo 69 B del Código Fiscal de la Federación y que además asumirá la responsabilidad penal, civil,
admin¡strativa y fiscal que pueda der¡varse en caso de incurrir en el supuesto de facturar operac¡ones
simuladas.

OBJETO DEL CONTRATO.
PRIMERA. "LA CONTRATANTE" encom¡enda a "LA CONTRATISTA" la real¡zac¡ón de una obra
consistente en..TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN LA COLONIA
LOS OLVERA, LOS OLVERA, CORREGIDoRA, QRo." la cual habrá de realizar en los térm¡nos
indicados en los anexos del presente contrato que a continuación se enuncian:

E J E R C TEI Ü 
TA R íA'P"TSBN*R 

:i,T§h.i

Anexo I.
Anexo II.
Anexo IIL
Anexo IV,
Anexo V.

Catálogo de conceptos
Calendario de trabajos
Calendario de montos
Bases del concurso, circulares y proceso de adjudicación
Bitácora de obra

MONTO DEL CONTRATO,
SEGUNDA, El monto total del presente contrato es de $ 5,607,821.85 (Cinco millones
se¡sc¡entos siete mil ochocientos veint¡ún pesos 85/1OO M.N.), más el impuesto al valor
agregado, por la cantidad de $ 897,251,50 (Ochoc¡entos noventa y siete mil dosc¡entos
c¡ncuenta y un pesos 50/100 M.N.), siendo un total de $ 6,505,073.35 (Seis m¡llones
qu¡n¡entos cinco mil setenta y tres pesos 35/100 M.N.).

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA.
TERCERA. "LA CONTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato el día 07 de
septiembre de 2023, y concluir en 70 días naturales, terminando los trabajos el día 15 de
nov¡embre de 2023, de conformidad con el calendario de trabajos que obra en los anexos de este
contrato.

MODIFICACIONES AL PLAZO O MONTO DE LA OBRA.
CUARTA. Para el caso debidamente justif¡cado, en el que resulte necesaria la ampliación del monto o
plazo acordados en el presente contrato, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 56 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, para lo cual,'LA CONTRAISTA" deberá:

a) Presentar durante el plazo v¡gente de ejecución, el presupuesto y/o calendar¡o
con los montos y fechas propuestas, en papelería membretada y firmado por
legal, para su aprobación y autorización por parte de "LA CONTRATANTE".

correspondie te
el representan

b) Una vez autorizado el nuevo presupuesto, ampliar la garantía otorgada para el cumplimiento del
contrato y de defectos y v¡cios ocultos en la masma proporción.

3DE14

CONTRATO NUMERO I.1C EST FISM.1.2.2O23.OO OE FECHA 04 DE SEPTIEMERE DE 2023,

CONTRATANTES: MUNIC]PIO DE CORREGIDORA QUERíARO Y ALBERTO OLVERA SAN ]UAN
5.O.P/C.N.O.P

púbico, no e5 p¿t¡ocrnado nipromovido por panldo politico ¿19t]no y sls re.ursos provreñer de los impuestos qúe pag¿ñ todos los contrlbuYentes. Está prohibdo eluso r
de este programa con fineg poiiticos, electo.¿les, de lucro y otror diltñtos á los est¿blecdos. Quien h¿9¿ uso i¡debdo de los reclrsos de este prollama d€b€ta terl\ _
denuncr¡do y s¿oconado de ácuerdo con la ley aplic¡ble y ¿ñte la ¿utondad comp€tente". lr<
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OPERADO
MUN¡CIPIO DE CORREGIDORA QUERETARO FISM

EJERdfffÜ*i

QUINTA. S¡ "LA CONTRqTANTE" n¡ega la prórroga podrá exigir a "LA CONTRATISTA" eI cumpl¡m¡ento
del presente contrato, ordenándole que adopte las medidas necesar¡as para concluir los trabajos
oportunamente dentro del plazo ¡ndicado o prorrogas autorizadas, o bien, procederá a rescindir este
contrato en los términos pactados.

SEXTA, En el supuesto de que "LA CONTRATANTE" conceda la prórroga y aun así existan demoras
¡mputables a "LA CONTRATISTA", se aplicarán las penas convencionales establecidas en este contrato
hasta la terminac¡ón de los trabajos.

Si las demoras no son imputables a "LA CONTRATISTA" deberán formalizarse los conven¡os

modif¡catorios que procedan, conforme a lo señalado en el artículo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro,

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS,
sÉPTrMA. "LA CoNTRATANTE" se obliga de acuerdo a los artículos 53, fracción XIi y 57 de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro a poner a disposición de "LA CONTRATISTA" eI o los inmuebles
en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asícomo los d¡ctámenes, permisos,

licencias y demás autorizaciones que sean responsabilidad de "LA CONTRATANTE" y que se requ¡era
para su realización.
"LA CONTRAnSTA", en el caso de que así se requiera para la ejecución de la obra objeto de este
contrato, es responsable de los dictámenes, perm¡sos, l¡cencias y demás trám¡tes, relacionados con
alumbrado público ante la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.

RETENCIONES.
OCTAVA. "LA CONTRATISTA" se obl¡ga a cubr¡r el 2.5olo (dos punto cinco por ciento) a "LA

CONTRATANTE", sobre el importe de cada una de las estimaciones del trabajo de la obra pública; dicha
retención a favor de'LA CONTRATANTE" por concepto de derechos por los servicios de inspección,

v¡g¡lancia y control necesar¡os para su ejecuc¡ón de acuerdo al artículo 59 de la Ley de obra Pública del

Estado de Querétaro y los artículos 5 y 23 fracción XXI de la Ley de Ingresos del Municipio de
Correg¡dora, Qro., en vigor.

Así m¡smo, "LA CONTRATISTA" en caso de ser miembro activo de la Cámara Mexicana de la Industria
de la Construcción A.C. Delegación Querétaro, el Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro A.C.

o el Colegio de Ingenieros Civ¡les del Estado de Querétaro A.C., acepta, que con motivo de su aflliación

a cualquiera de dichas organ¡zaciones, se le apliquen las retenc¡ones pert¡nentes, mismas que se

desprenden de las estimac¡ones autorizadas que haya que pagar a "LA CONTRATISTA", de conformidad
con los mecanismos y montos establecidos en los convenios celebrados entre "LA CONTRATANTE" y las

Asociaciones antes mencionadas.

CONDICIONES DE PAGO
NOVENA. NOVENA. LA CONTRATANTE" otorgará a "LA CONTRAISTA" un anticipo del 30o/o (Tre
por c¡ento) sobre el monto total del contrato, por la cantidad de $ 1,951,522,01 (Un mil
novecientos c¡ncuenta y un mil qu¡nientos veintidós pesos O1l100 M.N) I.V.A. inclu

obligándose "LA CoNTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100% (c¡en por c¡ento) de dicha c ntidad

CONTRATANTES: MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERETARO Y ALBERTO OLVERA SAN

A DE OBRAS PÚBLICAS
ESTE PRoGRA A Es PÚBLIco.
AJENO A CUALOUIER PARTIDO
POLITICO. OUEDA PROHIEIDO EL
uso- pARArr¡Es orsrxros A Los I\¡C_EST_F!SM-1 _2-2023-Oo
EsTABLEcroos Er{ EL pRoGR^nUtClTAClóN púBLICA MUNlClpAL

(\

s.o.P/c.N
istintos a los ertabl€údos éñ el progr¿ma". "Este Btqr¿ma es de cai
lG mpuestos que p¿gan lodos los (oñtrbuyeotes. Está prohibido el uso

"Este prograd¡a es pÚbli.o, aim a o¿lqoier p¿nido politico. Qued¿ Fohúido el uso párá fires d
giblico, no es patrdmado ni prcmovido po. p¿dido politico alguno y sus.ecures p@ieM de
de este program .on fines poltkos, eledorales, de lucro y otros distnt6 ¡ los gtablEd6
denun j¿do y sañooñado de ¿c@do .m la ley aplkable y ¿nle lá ¿lloridad €ompelente"-

Qu'en haga uso mdeb'do de lo5 .ecurs de este proglama deb..á *r v
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTAR
OPERADO

FISTU
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LICITACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

a favor de "LA CONTRATANTE" dentro de los térm¡nos establecidos en los artículos 54 y 55 de la Ley
de Obra Pública del Estado de Querétaro.

El anticipo será pagado a los 15 (quince) días naturales poster¡ores a la presentación de la garantía
validada por "LA CONTRATANTE", y facturado por "LA CONTRATISTA" de conformidad con los
mecanismos que al efecto de a conocer "LA CONTRATANTE".

La amortización del antic¡po se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos ejecutados por
"LA CONTRATISTA", ésta amortización será proporcional al porcentaje del ant¡cipo otorgado.
Para el caso de que "LA CONTRATISTA" aI presentar la estimac¡ón, ésta o el acumulado de est¡maciones
que representen el 700lo (setenta por ciento) o más del monto de contrato, el anticipo será amortizado
en su totalidad, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación.

"LA CONTRATISTA" recibirá el pago por concepto del anticipo y de las estimaciones antes referidas, en
las oflcinas de la Secretaría de Tesorería y Finanzas, ub¡cadas en Ex Hacienda el Cerrito Número 100, El

Pueblito, Corregidora, Qro., CP. 76900.

DÉCIMA. Los trabajos objeto del presente contrato, se pagarán med¡ante la formulación de estimaciones
que abarcarán ACIIVIDADES O PARTIDAS TERMINADAS, las cuales deberán estar acompañadas de la
documentación necesaria que acred¡te la procedencia de su pago, y se presentarán en la Secretaría de
Obras Públicas para su autorizacióñ en los formatos y con los requisitos establecidos por esta Secretaría,
de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

En el caso de que "LA CONTRATISTA" no cumpla con la periodicidad mensual para la tram¡tación de
estimaciones; la estimación podrá ser realizada por "LA CONTRATANTE", apl¡cándosele a "LA
CONTRATISTA" una sanción de¡ 37o (tres por ciento) del importe del servicio ejecutado en la estimación.

DÉCIMA PRIMERA, En el caso de conceptos fuera de catálogo,'LA CONTRATISTA" cuenta a part¡r
de la fecha asentada en la bitácora de obra donde se autorizó la ejecución de los mismos, con 10 (diez)
días hábiles para solicitar a la Dirección de Ejecución de Obras Públicas de la Secretaría de Obras
Públicas, la revisión y autorización de precios unitarios.
Para tal efecto, deberá presentar las tarjetas de análisis, y considerar los parámetros del presupuesto
base del contrato y el mismo porcentaje de indirectos de los conceptos ya contratados. Las tarjetas
serán validadas junto con la supervisión, en lo referente a la descripción y los elementos que componen
el análisis, con sus respect¡vas cant¡dades y rendimientos, y en un plazo máximo de 15 (quince) días
hábiles, se dará contestación a la solicitud para convenir los precios un¡tarios que regirán los nuevos
conceptos y éstos puedan ser est¡mados.

De no presentar los anális¡s de prec¡os de conceptos fuera del catálogo de conceptos para su revis¡ón y
autorización en el plazo estipulado, "LA CONTRATANTE" realizará el análisis correspondiente y del
resultado no se aceptará reclamación alguna por parte de "LA CONTRATISTA".

Ni las est¡maciones, ni la liquidación, aunque hay
los trabajos pues "LA CONTRATANTE" se reserva
faltantes, mal ejecutados o por pagos en exceso.

an sido pagadas, se consideran como ace ción d
expresamente el derecho a reclamar por los rabajos
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DÉcrMA SEGUNDA. "LA CoNTRATISTA", en térm¡nos de lo dispuesto por la Ley de obra Pública del
Estado de Querétaro, presentará a "LA CONTRATANTE" las s¡gu¡entes garantías:

a) Una fianza a favor de "LA CONTRATANTE" por la totalidad del monto concedido como ant¡cipo
equ¡valente al 30o/o (Treinta por ciento) del monto total del contrato y que deberá de ser
presentada previamente a la entrega del anticipo.

b) Una fianza a favor de "LA CONTRATANTE" por el 10o/o (diez por ciento) I.V.A. inclu¡do; del
monto total del presente contrato, que ampara el cumplim¡ento del contrato.

c) Una fianza a favor de "LA CONTRATANTE" así mismo cubrirá el 10o/o (diez por ciento) I.V.A.
incluido; por el monto total ejecutado para responder por los defectos de construcción y v¡cios
ocultos o cualquier otra responsabil¡dad en la que hubiere incurrido "LA CONTRATISTA".

d) Una póliza de seguro de responsabilidad civil a favor de "LA CONTRqTANTE" por el 10olo (diez
por ciento) I.V.A. inclu¡do; del monto total del presente contrato, que ampara en caso de ser
necesario daños y perjuicios ocasionados a terceros y/o a "LA CONTRATANTE".

Las garantías deberán cumplir con lo est¡pulado en el formato proporcionado por la Secretaría de Obras
Públicas, y ser otorgadas por una instituc¡ón de f¡anzas debidamente const¡tu¡da y aceptada por "LA
CONTRATANTE", debiendo ser presentadas las marcadas con los incisos a), b), c) y d) dentro de los 10
(diez) días naturales s¡guientes a la fecha en que "LA CONTRATISTA" se le notifique el fallo de
adjudicación.

La f¡anza de cumplimiento estará en vigor a partir de su expedición, garantizando el exacto y fiel
cumplimiento del contrato durante su ejecución, la f¡anza de defectos y v¡cios ocultos garantizará la

calidad y vicios ocultos, a part¡r de la recepción total de la obra a "LA CONTRATANTE". con v¡gencia
durante los doce meses s¡guientes a part¡r de la fecha de recepción, para responder tanto de los defectos
de construcción, vicios ocultos, como de cualquier responsabilidad que resultare a cargo de "LA
CONTRATISTA", para que éste corrija todos los defectos y satisfaga las responsabilidades al vencimiento
de la v¡gencia, de no haber inconformidad por parte de "LA CONTRATANTE", las fianzas solo serán
liberadas previa man¡festación expresa y por escrito de "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de
Obras Públicas.

"LA CONTRATISTA" se compromete a renunciar a la proporcionalidad de los importes garantizados en
caso de que se presente incumplimiento del contrato en alguna de sus cláusulas.

En caso de presentarse vicios ocultos "LA CONTRATANTE" deberá comunicarlo de inmediato y por
escrito a la Institución Autor¡zada en los términos de la Ley de Instituc¡ones de Seguros y de Fianzas,
que haya amparado a "LA CONTRATISTA"; de la misma forma se notificará a "LA CONTRATISTA" para
que éste proceda a subsanarlos o en su caso a hacerlo con cargo a la póliza de garantía otorgada. Esta

notificación se hará a través de la SecretarÍa de fesorería y F¡nanzas, previa solicitud que de ello ga

la Secretaría de Obras Públicas, ambas Secretarías de "LA CONTRATANTE".

(
la

ésta cancelada hasta la total conclusión y f¡niquito de la misma, el monto de la póliza no ituye

EJE RClClo
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La póliza de seguro de responsabilidad c¡vil estará vigente en el periodo de ejecución de la ob s¡end
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límite de responsabilidad de "LA CONTRATISTA", pues ésta responde hasta el monto de los daños y
peiuicios que ocasione.

AJUSTE DE COSTOS,
OÉC¡UA ffnCfna. "LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajustes de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico que
determinen un aumento o reducción de un 5olo (cinco por ciento) o más de los costos de los trabajos
aun no ejecutados al momento de ocurrir la cont¡ngenc¡a.

La revisión de los costos se sujetará a lo dispuesto en al artículos 63 y 64 de la Ley de obra Pública del
Estado de Querétaro y se hará med¡ante el sigu¡ente procedimiento: se revisara un grupo de prec¡os, que
multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el
80o/o (ochenta por ciento) del importe faltante del contrato.

Con base en tal solicitud "LA CONTRATANTE" llevará a cabo los estud¡os necesar¡os para determinar la
procedencia de la pet¡ción, en la inteligenc¡a de que solo será admitida, cuando los conceptos de obra
que sean fundamentales se estén realizando conforme al programa de obra contractual, es decir, que
no exista en ellos demora imputable a "LA CONTRATANTE"; dentro de los 15 (quince) días calendario
siguiente, "LA CONTRATANTE" emitirá oficio que manifieste la procedencia o no de la petición de "LA
CONTRATISTA". De ser procedente se llevará a cabo la valoración que a su derecho corresponda,
basado en los elementos probatorios que este hubiere presentado, y será aplicado sobre los importes
de los trabajos, aun no ejecutados, sin modificar los precios unitar¡os originales del contrato, e informará
a la Secretaría de Tesorería y finanzas y a la Secretaría de Control Interno y Evaluación, ambos de "LA
CONTRATANTE", los términos de dichos ajustes.

Si los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios del contrato sufren variaciones
originadas por disminución de los precios de los materiales, salarios, equipos y demás factores que
integran dichos costos, tales que ¡mpl¡quen una reducción superior al 5olo (cinco por ciento) del valor
de los trabajos aun no ejecutados, "LA CONTRATISTA" acepta que "LA CONTRATANTE" ajuste los
precios unitarios como corresponda, para lo cual concederá un plazo de 15 (qu¡nce) días calendario,
después de la notif¡cac¡ón por escrato que emita la "LA CONTRATANTE", a fin de que manifieste lo que
a su derecho convenga; los nuevos prec¡os se aplicaran a los trabajos que se ejecuten a part¡r de la
fecha de dícha notificación. El ajuste se aplicará sobre los ¡mportes de los trabajos aun no ejecutados,
sin modif¡car los precios un¡tarios or¡g¡nales del contrato.

REINTEGRO DE PAGOS RECIBIDOS EN EXCESO.
DÉCIMA CUARTA. "LAS PARTES" acuerdan que derivado de las revisiones y auditorias que se realicen
a la obra en los 7 (siete) años s¡gu¡entes a su ejecución, "LA CoNTRATISTA" se obliga a reintegrar a la
Secretaría de Tesorería y Finanzas Mun¡cipal los importes pagados en exceso durante la ejecución de la

obra más intereses, ajustándose al procedim¡ento establecido en la Ley de Obra Pública del Esta de

Querétaro, en su artículo 65, párrafo segundo.

\

Modificaciones a los planos, especif¡cac¡ones, programa y variaciones de las cant¡
trabajo:
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ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA 'LrcrrACróN PúBLrcA MUNTcTPAL
DECIMA QUINTA. Las modif¡caciones que se aprueben a los planos, a las espec¡ficaciones y al programa
se considerarán incorporadas al contrato y por lo tanto obligatorias para ambas partes. "LA
CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de trabajos que no estén contemplados en
el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asiente en bitácora la
orden de ejecución correspondiente so pena de no recibir pago alguno.

suPERvrsróN DE Los rRABAJos.
DÉCIMA SEXTA.'LA CoNTRATANTE" man¡f¡esta que será responsable de la supervisión de la obra,
para lo cual, y previo al ¡n¡c¡o de los trabajos designará un representante directo quien fungirá como
supervisor, para el control y vigilancia de los trabajos, los asientos en bitácora; y en general para tratar
todos los asuntos relacionados con los trabajos, quien tendrá entre otras, las facultades y obligaciones
que establece el artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

De igual forma el supervisor está obligado a coordinar y supervisar los servic¡os del laboratorio,
prev¡amente autorizado por la Dirección de Ejecución de Obra, así como estar presente durante todo el
proced¡miento de toma de muestras para estar en cond¡ciones de aprobar y verif¡car los d¡ctámenes
que emita el laboratorio autor¡zado los cuales deberán estar firmados por el per¡to que realice la

verificación, por parte del laborator¡o, asÍcomo por el contrat¡sta y el supervisor que es el representante
de la contratante, asícomo las est¡maciones con los trabajos que formen parte de estas. Lo anterior de
acuerdo al Arthulo 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

REPRESENTANTE DE *LA CONTRATISTA".
DÉcrMA SÉPTIMA, "LA CoNTRATISTA" deberá as¡gnar med¡ante oficio enviado a "LA
CONTRATANTE", antes de dar inicio a los trabajos, a un representante con experiencia mínima de 3
años en obras s¡milares con cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de
arquitecto, ingeniero o similar, quien actuará como superintendente, quien contará con poder amplio y
suficiente otorgado por "LA CONTRATISTA" para dec¡dir todo lo relacionado al cumplimiento de este
contrato,

Para cualquier cambio en la designación del representante, "LA CoNTRATISTA" contará con un plazo
de 10 (diez) días naturales antes de llevarlo a cabo para hacerlo del conocim¡ento de "LA
CONTRATANTE".

"LA CONTRATANTE" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento por causa justif¡cada la

sustitución del representante de "LA CONTRATISTA" y tendrá la obligación de des¡gnar a otro que reúna
los requisitos establecidos en el presente contrato.

BITACORA.
DÉCIMA OCTAVA. La bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos de este
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, a f¡n de que se efectúen las consultas bre
los trabajos y estará vigente durante todo el desarrollo de los mismos

RELACIONES LABORALES.
DÉCIMA NoVENA. "LA CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupe con mot rvo

de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivada de las
DE 14
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disposiciones y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segur¡dad social. "LA CONTRATISTA"
conviene, por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en
su contra.

SUBCONTRATACION.
v¡cÉsfi4l. Queda estr¡ctamente prohibido a "LA CONTRATISTA" subcontratar parcial o total los
trabajos objeto de este contrato.

OBLIGACIONES DE *LA CONTRATISTA".
VIGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" deberá llevar a cabo todos los actos y obras que sean
necesarios para garantizar la seguridad de sus trabajadores, de cualquier persona que intervenga en
los trabajos objeto material de este contrato y a las personas en general que circulen en los alrededores
de dicha obra, para lo cual deberá de señalizar adecuadamente d¡chos trabajos advirtiendo al peatón y
a los conductores de vehículos en su caso, de la existencia de maquinaría, materiales, excavaciones y
cualquier otro elemento que ponga en peligro su integr¡dad física o que pueda causar algún daño.

Así mismo, deberá implementar los mecanismos necesar¡os para no entorpecer el tránsito de vehículos
y peatones (para evitar el bloqueo de banquetas y pasos peatonales); y de tener que hacerlo,
coordinarse con las autoridades correspondiente para que ¡mplemente el operat¡vo necesario. "LA
CONTRATISTA" se manif¡esta como el único responsable por los daños y les¡ones que pudiera causar a
terceros con motivo de los trabajos que son regulados por este contrato, ¡ndependientemente de la
póliza de seguro de responsabilidad civil que presente. Además de que todas las obras que "LA
CONTRATISTA" tuv¡ere que llevar a cabo para cumplir con lo anterior, por ningún motivo se
cons¡derarán como parte de las obras objetos de este contrato; por lo que el pago de los mismos será
a cargo y por cuenta de "LA CONTRATISTA".

Es obligación de "LA CONTRATISTA" implementar los mecanismos necesarios para mantener limp¡o y
en buen estado todas las zonas afectadas por los trabajos de obra, si bien durante la jornada laboral
tiene que realizar desplazam¡ento de herramientas y materiales para el avance de los m¡smos, al térm¡no
de la jornada deberá realizar las tareas de limpieza y acomodo necesarias, para inic¡ar y terminar durante
toda su ejecución; los trabajos en cond¡c¡ones ópt¡mas de limp¡eza.

Adicionalmente, 'LA CONTRATISTA", se obliga a cumplir con la Norma Técnica Ambiental Estatal, que
establece los requis¡tos para el manejo de los residuos de la construcción y demolición, así como su
económica circular para el Estado de Querétaro (NTAE-002).

Es obligación de "LA CONTRATISTA" contratar los servic¡os de un ¡aboratorio de materiales para el
control de calidad de los mismos, el cual deberá contar con Registro v¡gente en el Padrón de Contratistas
Estatal y/o Munic¡pal, pertenecer a la Asociación de Laboratoristas del Estado de Querétaro y/o a algún
Organo Colegiado: además prev¡ame nte debe rá de solicitar por escr¡to su autorización ante la Dire on
de Ejecución de Obra de la SECRETARIA, qu¡en a la vez coordinará los servicios de este laborator a

través del supervisor designado quien deberá estar presente en la obra durante la toma de muestra
por parte del laborator¡o autorizado, para constatar su correcta ejecuc¡ón. La autorización deberá queda
asentada en Bitácora.
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a) Para la obra de vialidades y urbanización, serán las normas de la Secretaría de Comunicac¡ones y
Transpoftes (SCT).

b) Para las obras de agua potable y alcantar¡llado, serán las normas de la Comisión Estatal y Nacional
de Agua (CEA y CONAGUA).

c) Para las obras de electrificación, serán las normas de la Comisión Federal de Electr¡c¡dad (CFE).
d) Para las obras de ed¡ficac¡ón, serán las normas del Instituto Nacional de la Infraestructura

Fís¡ca Educativa (INIFED)
e) Para las obras de Salud, serán las normas del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),

Q Así como la normatividad vigente apl¡cable acorde a la especial¡dad del tipo de obra por ejecutar.

De igual forma se establece que "LA CONTRATISTA" será el único responsable de la adecuada ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes según corresponda al t¡po de obra como lo establece el artículo 68 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

VIGESIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" no podrá ceder a terceras personas, físicas o morales, los
derechos y las obligaciones que se deriven del presente contrato y sus anexos, con excepción de los
derechos de cobro sobre las estlmaciones por los trabajos ejecutados, en cuyo supuesto deberá contar
con la aceptación expresa prev¡a y por escr¡to de "LA CONTRATANTE", en los términos de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro.

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.
VIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATANTE" tendrá la facultad de verif¡car si los trabajos objeto del
contrato se están ejecutando por "LA CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de trabajo aprobado,
de suministro o de utilización de los insumos; para lo cual "LA CONTRATANTE" comparará, el avance
de los trabajos contra el programa, si como consecuencia de dicha comparación el avance de los trabajos
es menor de lo que debió ejecutarse, "LA CONTRATANTE" procederá a:

a) S¡ como resultado de la comparat¡va se desprende que por causa ¡mputable a "LA CONTRATISTA"
no cumple físicamente con el calendario de trabajos "LA CONTRATANTE", podrá aplicar bajo su
criterio una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se
determine el atraso, misma que "LA COI'ITRATiSTA" podrá recuperar en las próximas estimaciones,
si regulariza los tiempos de atraso señalados en los programas de ejecución, de suministro o de
ut¡lización de los ¡nsumos. La aplicación de estas retenc¡ones tendrá el carácter de def¡nitiva, s¡ a
la fecha pactada de terminación de los trabajos, s¡ éstos no se han conclu¡do.
El cálculo de las retenciones será del 20lo (dos por c¡ento) sobre la diferencia que exista entre
trabajos realmente ejecutados y el importe de lo que debió ejecutarse de acuerdo al programa
ejecuc¡ón establec¡do.

b) Para el caso de que por causa imputable a "LA CONTRAISTA", éste no concluya la o
fecha señalada en el programa, "LA CONTRATANTE" aplicará una pena convencional co
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'Este proqcma e5 poblicq ajeno ¿ .u¿lqu€r pa.tito polilico. Queda prohrbido el uso para fiñe5 d¡strntot ¿ ¡o5 6t¿blú{,os en el prog¡am¿". "Esle progr¿ma es de carárter
púb|rc, no e5 p¿t tr¡na.b ni promov¡do por patido politi.o alguno y sus,ecures provienen de lo§ ¡mplstos que rr¿96ñ todos 1o3 contrüryertes. tstá Fohibido el uso
de este prograoÉ .on fi@s politicot ele.lorales, de lu€ro y olros dÉlirtos a los est-ab¡ecdos. Q!e. h¿qa us 'n(6do de los r«ures de 6te programó deterá
denuñ(i¡do y r¿ncEnado de acu€rdo con ¡a l€y aprrcable yante la autoidad competente". v

El laboratorio autorizado llevará el control de calidad de los materiales, asícomo de los elementos de la
obra que se requieran analizar, de acuerdo a las indicaciones giradas por la supervisión de "LA
CONTRATANTE" y de conformidad con las normas y espec¡ficaciones de las dependencias a las que
correspondan, como son:
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en una cantidad igual al 2o/o (dos por c¡ento) mensual sobre la diferencia entre el importe de la
obra ejecutada y el ¡mporte de la obra que debió realizar, la que aplicará "LA CONTRATANTE" a
"LA CONTRATISTA" en sus estimaciones y hasta el momento en que las obras queden concluidas
y recibidas a entera satisfacción de "LA CONTRATANTE".

La suma de los montos de las penas convencionales no será mayor en conjunto al monto de la garantía
de cumplim¡ento.
Independientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente, "LA
CONTRATANJE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO DE OBRA.
VIGÉSIMA CUARTA. "LA CONTRATANTE" podrá bajo las circunstancias de caso fortuito, fuerza mayor
o causa just¡ficada, suspender parcial, temporal o definitiva la ejecución de los trabajos, sin perjuicio de
los derechos que asistan "AL CONTRATISTA" para los efectos económicos o las reclamaciones
conducentes de conformidad a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de
Querétaro.
"LA CONTRATANTE" también podrá suspender temporalmente, toda o en pade, la obra contratada a

"LA CONTRATISTA" en cualquier momento, por causas justif¡cadas o por razones de interés general,
sin que ello implique la terminac¡ón definit¡va de la obra.

En el caso, de que exista la necesidad de suspender una obra, la m¡sma podrá ser por tiempo
determ¡nado o indeterm¡nado, asentándose el registro de la suspensión en la b¡tácora de obra y
mediante el Acta de Suspensión correspondiente que deberá suscribir el supervisor de la obra, el jefe
de supervisores, el Director de Ejecución de Obras y "LA CONTRATISTA".

La suspensión parcial o total de la obra; ya sea por tiempo determ¡nado o indeterminado, en ningún
caso, podrá exceder del plazo 3 meses la temporalidad de la suspensión.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, debiéndose elaborar el acta de re¡nicio de los
trabajos de obra y su registro en bitácora.

RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
VIGÉSIMA QUINTA, "LA CONTRATANTE" podrá en cualquier momento, rescindir adm¡nistrativamente
este contrato por causas justificadas o por razones de interés general.
Si "LA CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión señaladas en la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, "LA CONTRATANTE" lo comunicará por escr¡to a "LA CONTRATISTA".

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, proced¡mientos y requisitos que establece la

Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, y demás disposiciones admin¡strativas sobre la materia;
así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "LA
en el presente contrato, da derecho a su rescisión inmediata
CONTRATANTE", además de que se le apliquen a "LA CONTRATI
conforme con lo establecido por este contrato y se le haga efecti
cumplim¡ento del mismo.

CONTRATISTA" que se estip u len
sin responsabilidad para LA

STA" las penas convencional
va la garantía otorgada ara
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Los trabajos deberán realizarse con la secuenc¡a y el tiempo previsto en los programas pactados en el
contrato. La terminación de los trabajos y la entrega de los mismos, deberá constar por escrito,

Cuando los trabajos no se hayan real¡zado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las

órdenes escritas, "LA CONTRATANTE" podrá ordenar su demolición, reparación o reposición inmediata
con los trabajos ad¡cionales que resulten necesar¡os, que hará por su cuenta el contratista sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello.

En este caso, "LA CONTRATANTE", podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación de los m¡smos, sin que esto sea motivo para

ampliar el plazo señalado para su terminación.

TERMINACIóN Y ENTREGA DE LOS TRABA]OS.
VIGÉSIMA ocTAvA. "LA CONTRATISTA" comunicará por escrito a "LA CoNTRATANTE" la terminac¡ón

de los trabajos que le fueron encomendados y ésta a su vez verificará que los m¡smos estén debidamente
concluidos dentro de un plazo de 7 (siete) días naturales contados a paftir del aviso de term¡nac

l

V
presentado por "LA CONTRATISTA". Así mismo "LA CONTRATISTA" tendrá un plazo de 15 (quince) dí

naturales a partir de la verificación física de éstos para realizar su cierre f¡nanc¡ero, En caso de no cubri

este c¡erre dentro del plazo establecido, no se podrá firmar el acta de entrega recepción

púuliio, ño es patioona¿o ,i¡ promovdo por p¿.tido politico alguño y sus recursos provieñeñ de los impuestos que pagan todos los contriboyentet. fstá prchibido eluso

áe *te prográma con nnes ictítico5, et{to;dbs, d; fucro y ótros distintos a los esrablecdor. Qu€n haga uso indebdo de los r€.ursos de este ptoqrama deberá +r
denunc¡ádo-y san@Bdo de acuedo con la ley aplkable y ante la aulo.ilad competerte". 

V

La recisión adm¡nistrativa se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
61 Y 62 de la Ley de Obra PÚblica del Estado de Querétaro.

TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
VIGÉSIMA SEXTA, Cuando por caso fortuito o causales de fueza mayor se impos¡bil¡te la cont¡nuación
de los trabajos, "LA CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos, debiendo solic¡tarlo a "LA
CONTRATANTE" quien determinará lo conducente dentro de los 15 (quince) días siguientes a la
presentación del escrito respectivo, conforme a lo señalado en los artículos 61 y 62, de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.
Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia, entidad o Mun¡cipio
pagará "LA CONTRATISIA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables siempre que

estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato
de que se trate.

EJECUCIóN DE LA OBRA.
VIGÉSIMA SÉPTIMA, "LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente, para la ejecución de la obra
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,
lineam¡entos, procedim¡entos y requ¡s¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
y demás normas y dispos¡ciones administrativas que sean aplicables.

La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato respectivo, y "LA
CONTRATANTE" oportunamente pondrá a disposición "LA CONTRATISTA" eI o los inmuebles en que

deban llevarse a cabo los trabajos. El incumplimiento por parte de "LA CoNTRATANTE" prorrogará en

igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos.
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S¡ durante el plazo de verificac¡ón de los trabajos, "LA CoNTRATANTE" encuentra def¡cienc¡as en la

terminación de los mismos, deberá solicitar a "LA CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstas se

corrijan conforme a las condiciones requeridas en el contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar
por el periodo que acuerden "LAS PARTES" para la reparación de las defic¡encias.

Una vez constatada dicha terminación por parte de "LA CONTRATANTE", ésta procederá a su recepción
dentro de los 15 (quince) días naturales s¡gu¡entes a la verificación de conclusión de los trabajos,
levantando el acta conespondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

"LA CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar los trabajos mal ejecutados o
faltantes, así mismo, podrá ejecutar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos
terminados y sus paftes sean identiflcables y susceptibles de uso; debiendo levantar el acta
correspondiente, ajustándose a lo prev¡sto en el artículo 67 y 68 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

Además. "LA CONTRATISTA" está obliqado a ntar en formato electrónico e imoreso el orovecto

»

n ecutados los traba las normas es

mo los manuales e instructivos
iente los cert¡f¡cados de

¡nstalados.

FINIQUITO Y TERMINACIóN DEL CONTRATO.
VIGESIMA NOVENA. "LA CONTRATANTE" dará por terminado, parc¡al o totalmente, los derechos y
obligaciones asum¡dos por "LAS PARTES" que intervienen en este contrato, deberán elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

Una vez elaborado el f¡niquito de los trabajos, "LA CONTRATANTE" dará por terminado el contrato dejando
ún¡camente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la garantía que se contempla en
el artículo 67 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, por lo que no será factible que "LA
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formal¡zac¡ón.

"LA CONTRATANTE" deberá notif¡car a "LA CONTRATISIA" a través de su representante legal o su

representante de trabajo fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡n¡qu¡to; "LA CONTRATISTA"

tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga por escrito, en caso contrar¡o, se procederá a su

elaboración en el plazo y la forma que para tal efecto se estableció en el presente contrato, debiendo "LA
CONTRATANTE" comun¡car su resultado a "LA CONTRAISTA".

"LA CONTRATANTE" levantará el documento donde conste el finiquito de los trabajos, mismo que
pafte del presente contrato.
Si del finiqu¡to resulta que existen saldos a favor de "LA CONTRATANTE" eI importe de los mismos
deducirá de las cant¡dades pendientes por cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fuera
suflc¡entes estos, deberá exigirse su reintegro. En caso de no obtenerse el reintegro, "LA CONTRA NTE'
podrá hacer efectivo las garantías que se encuentren vigentes
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coNFIDENcTALTDAD DE u rruronrqac¡ó¡t.
fn¡cÉSf l'le. "LA CoNTRATISTA" no podrá suministrar información alguna relativa al proyecto, en forma
de publicidad o artículo técnico a menos que cuente con la autorizac¡ón prev¡a, expresa y por escrito de
"LA CONTRATANTE".

rn¡gÉs¡ua PRIMERA. "LAS PARTES" declaran que no ex¡ste ningún vicio del consentimiento en la
firma del presente contrato, por lo que convalidan todas y cada una de las cláusulas contenidas y son

conocedores de las disposic¡ones legales que fueron c¡tadas dentro del m¡smo.

rn¡cÉs¡ma SEGUNDA. Los encabezados contenidos en el presente contrato, no generan derechos
ni obligac¡ones para "LAS PARTES", pues fueron asentados para mayor comprensión del mismo'

fnfeÉs¡ul TERCERA. Para el caso en que exista alguna controversia relacionada con el presente

contrato, desde este momento, "LAS PARTES" se comprometen a realizar todos los actos pend¡entes a

Itegar a una amigable composición en el Centro de Mediación del Poder Judicial del Estado de Querétaro,
y para el caso en que dichas diferencias no puedan ser arregladas de esa forma, "LAS PARTES" se

someten a los tr¡bunales competentes de Querétaro, Qro., renunc¡ando a cualquier otro fuero
jurisdiccional que por motivo de sus domicilios presentes o futuros les pudiera corresponder.

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES
TRIGÉSIMA CUARTA. Convienen "LAS PARTES" en que "LA CONTRATISTA" asumirá la

responsabilidad penal, civil, admin¡strativa y fiscal que pueda derivarse en caso de ¡ncurrir en el supuesto
de facturar operaciones s¡muladas, deslindando de cualquier responsabil¡dad a "LA CONTRATANTE"'

LEÍDo QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS .LAS PARTES" QUE EN EL

INTERVIENEN O¡ 5IJ ¡U6RZA, CO,N TENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA POR,TRIPLICADO
E 2023.ERÉTARo, EL 04 DE SEPTIE BRE D

PO

ALBER

Á

N/i)

J N

SiNDICTMUNICI

h4/r,lt-_---
)4

¡:c. ¡tÑt: eJ/lva sÁncn ez rnuo
--lsecarrnnle DEL AYUNTAMIENTo

-__-

14 DE 14

COI{ÍMTO NUMERO MC.EsT.FIsM-1'2.2023-OO DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

CONIRATANTES: MUNICIPIO DE CORREGIDORA QUERÉTARO Y ALBERTO OLVERA SAN ]UAN
s.o.P/c.N.o.P

púbti¿o, ;o es patrocin¿do; promovidó por padido politico alguno y sus recursos p,oulenen de os mpuestos qu€ paqan todos os contriblventes. Está prchibido elur
ite ste p¡ogrjm¿ con ¡nes futirnos, etitorares, di iucro y át.os ilist¡ntos a los istaolecidos. Quien haga uso rndebido de los recurso5 de este programa leber¿ tr
dúundado y san ioÉdo de a.uerdo con la ley ap¡'[able v ante l¿ autoidad .ompetente', alu

\


